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Acoso Sexual es Violencia de Género contra la 
Mujer.

¿Que es la perspectiva de género y que tiene que ver con el acoso 
Sexual?

Critica explícitamente la condición de 
desventaja las mujeres, que se basa en la 
organización social estructurada en la 
desigualdad, basada en la diferencia sexual 
y los mecanismos de poder ancestralmente 
establecidos por los hombres. 



La desigualdad es el camino a la Violencia

Propone eliminar las causas de 
opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas, basadas 
en el género.

- Promueve la igualdad entre los 
generos a traves de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres. 

- Contribuye a construir una sociedad 
en la que mujeres y hombres tengan el 
mismo valor, igualdad de derechos y 
oportunidades.  



Conceptos 

ESTEREOTIPOS

ROLES

SEXOGENERO



Estereotipo : Las mujeres como objetos



CUERPO FEMENINO



Violencia Contra la Mujer

Definición de la Convención Belém do
Pará:

“Cualquier acción o conducta, basada en
su género, que cause muerte, daño o
sufrimiento físico, sexual o psicológico a
la mujer, tanto en el ámbito público
como en el privado”

(Convención Interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra la mujer "Convención
de Belém do Pará", 1994, artículo 1).



Violencia Contra la Mujer

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer 
(Comité CEDAW)  2007

La violencia contra la mujer
constituye la violación de múltiples
derechos humanos y una forma de
discriminación que impide
gravemente que goce de derechos y
libertades en pie de igualdad con el
hombre.



¿CONOCEN LO QUE SE LLAMA 
“CONTINUO DE VIOLENCIA”?





ACOSO SEXUAL ES VIOLENCIA SEXUAL

ACOSO 
SEXUAL DE 
CUELLO Y 
CORBATA





La violencia sexual se enmarca en pautas 
socio culturales / simbólicas de relaciones 

abusivas entre hombres y mujeres.

Manifestaciones de violencia Sexual:

Violaciones
Abusos Sexuales
Acosos u hostigamientos sexuales
Uso de imágenes del cuerpo en redes sociales
Acoso Sexual Callejero

ACOSO SEXUAL ES VIOLENCIA SEXUAL



Silenciamiento y Violencia Sexual

Inés Hercovich

Por qué callan las mujeres abusadas, violadas?, ¿a qué temen?

¿Qué efectos tiene en ellas las censuras que actúan sobre sus pensamientos y sentimientos?

¿Por qué las mujeres eligen el durísimo camino de convivir en soledad con una experiencia de angustia y miedo que desborda
la capacidad de asimilarla?

¿En qué medida nosotrxs como sociedad propiciamos el silencio?

Habitualmente va acompañada de un contexto de silencio, 
aislamiento e impunidad, además de sufrir la minimización, 

indiferencia o revictimización de la sociedad frente al fenómeno.



Silenciamiento y Violencia Sexual

Creencias Generalizadas:

Hechos no ocurren

Cuando acontecen, sólo les sucede a cierto  tipo de mujeres 

En ciertos medios sociales

Circunstancias específicas y “propiciatorias”

Obstáculos



Silenciamiento y Violencia Sexual

Obstáculos: 

Reacción de 
horror y rechazo

- Condena moral 
al agresor

- Compasión por 
víctima

Trivialización de la 
violencia que 
apacigua el 
horror inicial

Deslizamiento 
hacia: 

-Erotización de la 
imagen

- Carga de culpa 
sobre víctima

- Dilución de 
responsabilidad 

de quien agrede  



Dentro de nuestra cultura patriarcal hay conductas

abusivas tan naturalizadas, que incluso quienes son
víctimas de ellas o las presencian, no las reconocen

nítidamente como ejemplos de acoso.

“dentro del plantel se verifican conductas de acoso
sexual, principalmente en la relación profesor -alumna en

distintas facultades. Sin embargo, el mismo informe

detectó que a pesar de que la situación es conocida por

el entorno social de las víctimas, estos casos

escasamente llegan a ser denunciados. “

*Informe realizado por la Oficina de Igualdad

de Oportunidades de Género de la Universidad de Chile

Acoso sexual en la academia



¿Cómo enfrentar el acoso sexual en la 
Universidad?

A pesar de que muchxs tenemos claro qué es el acoso sexual y

cómo reconocerlo, no siempre tenemos presentes las

consecuencias que este ocasiona, sobre todo en una institución

dedicada a la enseñanza.

El acoso sexual implica un tipo de hostigamiento al que las

mujeres están más expuestas y que perjudica sus posibilidades

de acceso a la educación y desempeño laboral.

En ese sentido, reproduce la discriminación de las mujeres en

la esfera privada y la proyecta hacia los distintos espacios
públicos en los que se desenvuelven, como el trabajo y la

educación.



¿Qué entendemos por acoso 

sexual?
El acoso es una conducta discriminatoria que atenta contra la

dignidad de las personas y que impide el goce y ejercicio de múltiples

derechos. Implica todas aquellas conductas de naturaleza sexual no

deseadas por la persona que las recibe.
1. Contactos físicos e insinuaciones

2. Observaciones de tipo sexual

3. Exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales o de hecho.



¿Cuándo se produce Acoso Sexual?

Una persona - hombre o
mujer - realiza en forma
indebida, por cualquier
medio, requerimientos de
carácter sexual, no
consentidos por la persona
requerida - hombre o mujer
- y que amenacen o
perjudiquen su situación
académica o laboral





Acoso Sexual 







¿Cuándo no 

podemos hablar 
de acoso?

Existe una clara línea 

divisoria entre lo que 

podemos identificar como 

una relación consentida 

entre adultos y el 

hostigamiento sexual. 

Dos elementos de la 

definición dada resultan 
claves:



Si bien algunos 

comportamientos

pueden ser considerados 

como ofensivos o poco

profesionales, no 
necesariamente serán 

considerados como

acoso sexual. Por ejemplo, el 

uso de groserías o lenguaje 

vulgar

no implica abuso sexual, a 

menos que esté claramente 

orientado
hacia una connotación sexual 

que promueva un ambiente 

laboral
hostil. 



ACOSO SEXUAL                  ABUSO                  
LABORAL SEXUAL 

• NO es delito, si no que se
considera una conducta
contraria a las normas
del trabajo y la dignidad
de los trabajadores.

• Se denuncia en la
contraloría, inspección
del trabajo o al interior
de la empresa.

• Implica: Hostigamiento
de connotación sexual
sin consentimiento de la
víctima.

• SI es delito sancionado en el 
código penal. 

• Se denuncia en el 
Carabineros de Chile, 
Fiscalía, PDI y Tribunales.

• Implica:
Evento de tocaciones en  
zonas intimas sin   
consentimiento de la
víctima. 



Ley 20.005 TIPIFICA Y SANCIONA 
EL ACOSO SEXUAL LABORAL

- Modificó el Código del Trabajo, el Estatuto Administrativo, y el Estatuto Administrativo
de los Funcionaros municipales

- Código del Trabajo en Art. 2 refiere que las relaciones laborales deberán siempre
fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona.

- Es contrario a lo anterior, las conductas de ACOSO SEXUAL, entendiéndose por tal “el
que una persona realice en forma indebida por cualquier medio, requerimientos de
carácter sexual, no consentidos por quien los recibe, y que amenacen o
perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”



SANCIONES POSIBLES

A. SANCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD.

Según Art. 154 N°10 del Código de Trabajo.

- Amonestación verbal

- Amonestación escrita

- Multa de hasta el 25% de la remuneración  diaria del trabajador denunciado.

B. SANCIONES CUYA FUENTE ES EL CÓDIGO DEL TRABAJO.

a) SI EL SUJETO ACTIVO DEL ACOSO SEXUAL ES UN TRABAJADOR DE LA EMPRESA.

- Si de los antecedentes aparece que se configuró suficientemente la conducta de acoso sexual

- Sería posible la desvinculación del trabajador denunciado 

- Causal Art. 160 N°1 letra b) del Código del Trabajo.

- Sin derecho a indemnización por años de servicio y sustitutiva del aviso previo

b) SI EL SUJETO ACTIVO DEL ACOSO SEXUAL ES EL EMPLEADOR (denuncia realizada ante la 
Inspección del Trabajo)

- La víctima del acoso sexual puede invocar el despido indirecto o autodespido del art. 171 del Código 
del Trabajo. 



¿Quién acosa y quién puede ser 
acosado/a?

Es necesario que no olvidemos de los estereotipos que ha

construido nuestra sociedad alrededor de la figura de los
acosadxres.

No hay un acosadxr típico. Los acosadores pueden ser hombres

o mujeres, viejos o jóvenes, profesionales o no y provenientes de
distintos contextos socioeconómicos y niveles culturales.

Está ampliamente reconocido que el acoso sexual afecta

desproporcionadamente a las mujeres.

Es por eso que se reconoce como una manifestación de la

violencia contra la mujer que constituye una forma extrema de

discriminación y de violación de sus derechos humanos.



Esta conducta tiene como consecuencia la exclusión de 
las mujeres de los espacios públicos, haciendo 

primar su rol sexual y reforzando su adscripción al espacio 
doméstico, en contraposición a un espacio público 

amenazante.









Consecuencias Asociadas al AS

Las consecuencias están
relacionadas con:
-Sensación de Inseguridad y 
perdida de la confianza básica
- Trasgresión a su esfera 
intima.
- Disminución de la calidad de 
vida
- Modificación de conductas y 
costumbres
- Limita la libertad personal





• Los efectos del acoso sexual en una mujer pueden
ser diversos y sus manifestaciones son únicas para
cada una de ellas.

• Entre los cuadros que se reconocen están:
depresión, trastorno de estrés postraumático,
trastornos de ansiedad, insomnio, trastornos
alimentarios e intento de suicidio.

Fuente: OMS

Consecuencias Asociadas al AS



PARA FINALIZAR 

La violencia sexual tiene múltiples expresiones,

tales como el acoso sexual en la calle, en el

ámbito laboral y en este caso se manifiesta en

el abuso de la relación de poder profesor/a-

alumnxs en el espacio académico, siendo por

tanto unos de los tipo de violencia más

naturalizada y arraigada en la cultura

patriarcal a la que pertenecemos.
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